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Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

limos. Sres.: Por Decreto 612/1968; de 14 de marzo. fue de·
clarada de alto interés nacional y aprobado el plan general de
colonización de la zona transfonnada en regadío por e1 Instituto
Nacional de Colonización situada en ambas márgenes de' Tor
mes en la provincia de Salamanca.

El citado Decreto 612/ I968. en su articulo tercero. enumera
las, obras a realizar y las clasifica de acuerdo con la normativa
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Pavimentación de Sieteiglesaas de Tor
mes , ,., .

Pavimentación de Encinas de Arriba

limos. Sres.' Por Real Deéreto 2145/1975, de 6 de julio. fue
declarada de alto. ioterés nacional y se aprobó el plan seneral de
colonización de la primera fase de las superficies regabies con
aguas profundas en las cuencas alta y media del río Vinalopó, en
la provincia de Alicante. que. por sus eamcterísticas. debe ser de
actWlción exclusiva del IRYDA.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 4 del artículo
103 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero
de 1973, y del mencionado Decreto 2145/1972, de 6 de julio, el
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo A~ario ha redacla
do y sometido a la aprobación·cte este Ministeno la segunda par
te del plan de mejoras territ.oriales y obras del Vinalopó. sector
l. cuenca alt'd. Salinas. y sector 11, cuenca media. La Romana..
Aspe, Hondón de las Nieves y Hondón de los Frailes. en la pro
vincia de Alicante.

Las obras incluidas en este plan- consísten. esencialmcnle. ~n

una conducción general que recoja los caudales de tos pozos pro
piedad del IRYDA. situados en la cuenca alta del río Vinalo~

vigente. Entre ellas. se definian como de interes general los abas
tecimientos de agua potable. alcdntarillado. pavimentación y ur
banización en IO!i núcleos de la zona.

De conformidad con el apartado anterior. por el Instituto
Nacional de Ref.orma y Desarrollo Agrario se ha redactado-~ de
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 4 del articulo 103 de la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario. la primera parte del· plan
de obras y mejoras territoriales· de la zónA regable de ambas
márgenes del no Tonnes en la provincia de Salamanca.

Las¡ ?bras induidas en el presente p~an .con~isten en la pavl.
mentaClon de los cascos urbanos de SietelglesIas de Tormes ).
Encinas de' Arriba: '

Examinado el· refe"rido plan. este Ministerio considera que las
obras que comprende están incluidas entre las considemdas en el
artículo 61 de- la Ley de Refonna y Desarrollo Agrario y han
sido clasificada~ de acuerdo (;on lo especificadQ en el articulo 62
de la misma.

En su virtud. habiendo emitido informe la Comunidad Autó
noma de Castilla y León. de confonnidad con el Real Decreto ~
3537/1981. de 29 de diciembre.. .

Este Ministerio se ha servido 4ispOner: ,. a

Primero.-Se aprueba la priJJiera parte del plan de obras y
mejoras territoriales de la zona regable de ambas. márgenes del 1
Tormes. en la provincia de Salamanca, decl-.uada de IOterés na
cional por. el Decreto 612/1968. de.14de marzo.

se~undo.-De acuerdo con los artículos 61 y 62 de la Ley de
Reforma y Desarron" Agrario de 12 de ene"" de 1973 Yel aro
ticulo tercero del Decreto 612/1968. de: 14 de marzo. la c1aS1fica~ f
ción de las obras inciuidas en este pIaD es la siguiente:

Obras de interés general:
Pavimentación de Sieteiglesias,de Tormes.¡¡,.
Pavimentación de Encinas de Arriba~ , •

. Tercero.-La redacción de los proyectos y la ejecución de las
obras ínc1uidas en este plan~ deberán ajustarse al ritmo siguiente.
que se expresa en semestres. a partir de la aprobación del plan':

.

. Cuarto.-P.orel Imtiiuto Nacional de Reforma y Desarrollo' i'
Agrario se dictarán las normas pertinentes. para la mejor apli· ..
cación. de cuanto. se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento· y efectos. _.•..
Dios guarde a VV. 11. muchos afios. ,
Madrid, 2 de abril de 1985. •

• ROMERO HERRERA

nmos. ~res. SU~retariode este ~riamento y Presidente &1 t
12::':.'0 ::::: :(:f:~:r: ~ l:I:A:::~" aprue.

ba la segunda parte del pIaR de rrwjoras lerritoriale!'J }
... ). ohras del VinaJojJÓ. sector l. cuen"a alta. Salinas. }

sector 1/, cuenca media, La Romana, Aspe. Hondón
dé- las Niew.'s y Hondón de los Frailes (Alicante),

ORDEN ~ 2 ~ abril ~ 198' por la qur se apruet..
f:'l plan de ohras y mefo1"Qs territoriale!l de la =000 r('
f{uh/e de amba6 márgnws ikl Torm~ en la provincia
de Salamanc'a.

\.
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ORDEN dF 29 ~ntlJl"rO dF 1985 por lo que se Jeera'
ra pardalmenu comprend.ida en. :ona de preJúente
/oculi:aciÓlt industrial agr4Tia la ampliación de-la in
dustria de fabricación de ·pienso.~ compue.flOS -tÚ!
«Agropecuaria de (¡uissona. Sociedad Cooperativa
Limitada», instalaJa en ef"po/igo"o industrial dR El
Seg~e de Lérida (capital):

Ilmo. Sr,: De conformidad con la propuesta de esa Dirección
General de Industrias Agrarias y Alimentarias". sobre la petición
forro.ulada por (~Agropecuariade Guissona, Sociedad Cooperati
va Limitada», para la ampliación de una industria de fabricación
de piensos,compuestos en el polígono industrial El Segre. de Lé,;
rida (capital). acogiéndose al los beneficios previstos en el Decre
to 2392/1972. de 18 de agosto. conforme a 10 dispuesto en la Oro
den de este Ministerio de 16 de septiembre-de 1983. y de acuerdo
con la Ley 152;1963. de 2 de diciembre, sobre industrias de inre·
rés preferente. y demás disposiciones dicta4as para su ejecución
y desarrono. . .: .

Es~ Ministerio ha dispuesto: _

Ono.--Declarar.la parte de la ampliación proyectada dCYla in
dustria de fabricación de piensos compuestos de «Agropecuaria
de Guissona. Sociedad Cooperativa Limitada». instalada en el
polígono industrial de El· Segre. de Urida (capital). correspon
diente a las instalaciones imputables a la actividad industrial
subsidiaria de 'tratamiento hidrolítico de paja, comprendida en
zona de -preferente localización industrial agraria definida en la
Orden de este Ministerio de 16 de septiembre de 1983. Se ex
cluyen de esta declaración las restantes instalaciones previstas en
la.ampliación i":dustrial proyectada Por no multar aplicable a la
mISmas lo preVIsto en la c.tada. 0rdeD de 16 de septiembre de
1983.

Dos.~Otorgar para la parte de ampliación de la industria que
se declara comprendida en zona de preferente localización indus-

- trial agraria conforme a los términos del apartado precedente los
beneficJOs actualmente en vigor de los señalados en los artículos
3.· y 8.· del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto los rela·
tivos a expropiación forzosa y preferencia en la obtención de eré-
dito oficial; que no ha sido solicitado. en las cuantías que deter
mina el grupo A de las Ordenes de este Departamento. de 5 de
mayo y 6 de abril de 1965.

En la' resolución adoptada sobre el proyecto definitivo se fija-
rá la subvc;nción ·correspondiente. .. - ,

Tres.-Conceder un plazo de seis meses {"dra la presentación
del proyecto definitivo. plazo· que se contara a parur del día si
guiente al de la publicación de la presente Orden ,en el \(Boietín
Oficial del Estado». .

Cuatro.----{)torgarun plazo de tres meses para la iniciación d~
las obras y d~ dieciocho meses para su terminación. contados a
partir del día siguiente al de la publícación en ell,Boletín Oficial
del_ Estado)) de la Orden aprobatoria del pro),ecto de~nlti\lo. .

lo que comunico a V, 1. para su conocimiento~y efectos.
Dios ~uarde a V. l.
Madrid. 29 de marzo de 1985.~P. D. (Orden de 19 de Iebrero

de 1982), el Director ~nera1 de Inqpstri.. Agr....i.. y Alimenta·
rias.. Vicente Albero SIlla. ' ...
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·para iU IliRr~b.tKió.n por Wi LOnas regab1es defICitarias ubicadas
t;n las cuencas alta Y'lIleciia. apoyándose en los embalses re~ula.
dores eKistentes, .garanüzando prioritariamente el abastecimiento
~ allua potable al Ayuntamiento de Salinas)' el riego de dicho
termmo mup,IClpal.

Examinado el referido plan, este Ministerio considera que las
obras que. comprende 4;itán incluidas entre las consideradas en el
articulo ~ 1 de la Ley de_Refonna y Desarrollo Agrario. y han
sido c1aslficadas de acuerdo con lo especificado en el artículo 63

-1:fe la misma. '
En su virtud~-babiendo emitido infonne la Comunidad Autó

noma Valenciana, de conformidad con el Real Decreto 3533.'
1981. de 29 de diciembre, este Ministerio :ole ha servido disponer:

. P~imero.-Se apnieba.la segl;lndu parle del plan de mejoras te
rmonales y obras del Vmalopo, sector 1, cuenca alta, Salinas. y
sectoT 11, cuenca media. La Romana, Aspe, Hondón de las Nie~

ves y Hondón de los Frailes, en la provincia de Alicante, redac
tado por el Instituto Nacional de Reforma y DesarTOllo Agrario.

i· . correspondiente a .. superficies ,refibles con ag.uas pTOfundas,
declaradas de interés nacIOnal por e Decreto 2145/1972. de 6 de

l: julio, que aprobQ•.asimismo, la primera fase del plan general de
1" • coIonizacióJI wrreopondiel>te. '.
. . Segundo.-De acuer90 oon los articulos 61 y 63 de la Ley de

Refonna y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973 y el ar·
ticulo tercero del Decreto 2145/1972, de 6 de julio, la c1asifica

·,·Qónde.\os <>\Jraaillllll'idauu.este plan es la liauient':
. ·.Red de tuberlas y \lbr.. de.fábrica. . .

.. Ter:oero:-La ~cción de los proyectos y la ejecución de las
obras mcluldasen este plan deberán ,ajustarse al ritmo siguiente,
que se·Q:pres.a ea"Semestre~ a partir de la aprobación del plan.

detecmina el artículo 61 Be la ¡;;iwia Ley de Reforma y Desarro~
UoAgrario que. al.miMno tiempo, dichas obras son conveniente~
para que se t>btengan de la orden~~¡ón de ex.plotaeiones los
mayores beneficios para La producclon de la zona y para Jos
agricultores y ganaderos afectados.

En''Su.virtud. este Ministerio !le ha !Servido diaponer:

,Primero.:-Se ~I?rueba el plan de obras y mejoras territoflak"
(tercera fillse~amphación) de la zona de ordenación de explotacio
nes de la provínda de Santa Cruz de Tenerife.

Segundo.-De acuerdo con ti aniculo 62 de la Ley de Refor
ma y Desarrollo Agrario. se COR$ider~ que las obras de tran.sfor
madon en regadío que compr~de dIcho plan queden ~Ias¡fica+
das como obras complementanas en el grupo d) del articulo 61
de dicha Ley. con los siguientes auxilios: .una subvención del 40
por 100 y un anticipo del 60 por 100 reinte:grable en quince años
Las cantidades a reihtegrar devengaran un interés del 4 por 100
anual.

Tercero.-Las obras deberán in,ici3rsc 'dentro del plazo que
para la solicitud 'lie beneficios señala el articulo único del Real
Decreto 1880/1984, de 1 de agosto. por el que se amplia la vigen- ..
cia del Real Decreto 3177/1978. de I de diciembre, que mo<!lEca
y amplia el Decreto 1895/1974. de 30 de mayo. por el que se
acOrdarOfl actuaciones de' reforma ·ydesarroUo 'agrario de :la
zona.

Cuarto.---Por el Instituto Nadonal de R.efotrna y Desarrollo
~aQo se Q.íplarán las._.ftormas pertinentes paro: la mejor ~plica·
ciOfl de cuanto se.dispone en)a pre~nteOrde));.: .

Lo q~e comunico a VV. H. para su conocimiento y efectos.'
Dios soarde a vv. 11.' .
Madnd. 10 de abril de 1985

ORDEN de 16de abril de 1985 por lo que Je Jeda",
pardalmente comprendida -('n zona de preferente HJ
calizaciim industrial agraria la 'l1mplit1Ción de Úl in

-du.~tria dí' fabricación de piensos compuestos tk:'
«Agropec14aria de GuisJona."sooedad CtH)pefdtj\'a
Limitada». instalada en Guissona (Urida). .
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timo. Sr.: De conformidad n-m la propuesta de esa Dir~ión
General· de Industrias Agraria.s y AlimerJ.larias sobre la petición
fonnulada" por «Agropecuaria de Gui~oná, Sociedad Cooperati
va Limitada), para la ampliación de una industria de fabricación
de piensos compuestos en Guissona (Lérida). acogiéndose a los
benefICios previstos en el Decreto 2392/1972. de 18 de agosto.
conforme a lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de t6 de
septiembre de 1983. y de acuerdo oon la Ley 152/1963. de 2 de
diciembre. sobre industrias de interés preferente y dermis dIsposi
Ciones dietadas para su ejecución y desarrollo, .-

Este Ministerio ha dispuesto: ,-'
Uno.-DeCtarar la p~rte dé la ampliación proy~tada de L:iin~

dustria de fabricación de piensos compuestos de' «Agropecuaria.
de Guissona. Sociedad Cooperativa Limitada»), instala4a en
Guíssona (J.:érida),. correspoDdie~t~ a. las jnstala~iones ~pu~~
bies a la actIvidad mduslnal SubSldlarJ.¡i de tratamiento hldrolltl
co -de faja, comprendida en zona de preferente localización in
dustria agraria definida en la Orden de e&te Ministerio de 16 de
septiembre de 1983. Se excluyen de esta declaracíón las restante"
instalaciones previstas en la ~mpliación i~ustrial pro.yecta4a por
no resultar aplicable a las 1lU5mas lo prevISto en la citada Ordell
de 16.de septiembre de 1983.

Dos.-Dtorgar. para la parte de ampliación de la jn~ustria
.Que se declara comprendida en zona de. prefenmte localización
industr.ial agraria conforme'a los términos del apartado prece
dente. los beneficios actualmente en Vigor de los señalados en los
artículos 3.0 y 8.0 del Decreto·2J92/1972, de 18 de agoSlp. «cel"
to los relativos a expropiación forzosa y preferencia en faóbtC'n
cióo de crédito ofioa1. Que rio han sido solicitados, en las ,cuan·
lÍas que determinan el grupo A de -las Ordenes de este Departa
mento de 5 de marzo y 6 ge abril de ]965.

En la resolución adoplada sobre el pn.:>yecto definitivo se f1Jd
rá la subvención correspondiente.

Tres.-Conceder un plazo de seis meses para la presentación
del proyecto definitivo, plazo que se contara a partir del día SI·

guiente- al de la publicación de la ptesente Orden en el '«Boletín
Oflelal del Estado)).

limos. Sres. Subsecretario y -Presidente dellostituto Nacional de
Re.fonna y Desarrollo A.~rario.

Terminación
de la ohm
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AflWhaClón
Proyecto
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ORDEN de 10 de abrit dl' J9~5 por lu que se aprue
ba el plan de obras _1' mejoras lerrilOúa/es (tercera
!tne-lln1pliacián) de la zona de ordenación de explo-
lacilm,t;s de '¡a.provincia de Saraa Cru; de Tenerijl!.

limos. Sres.: Por Decreto 1895/1974, de 30 de mayo, se acor
dar~n actuaciones ,~grarias de. ordenación de explotaciones en
vanas ~onas de las Islas Cananas, provincias de Santa Cruz de
T~nerjfe. y.ee Las Palmas. Dicho Decreto fue modificado y am
pliado por el Real Decreto 3177J1978. de I de diciembre. siendo
prorrogada la vigencia del rriismo por el Real 'Decreto 1880/1984.
de I de agosto. .' .'

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129 de
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.
el InstitU10 Nacional de Refonna y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de
'Obras y mejoras territoriales (tercera faseoo8.mpliactón) de la zona,
de la prOVincia de- Santa Cruz de Tenerife, que se refiere a las
(Jbras para transformación en regadío.

A este plan de obras ha prestad01U oonfonnidad. con fecha
18 de marzo de 1985. l. Consejeria de Agricultura y Pesca de
Canarias. en virtud de lo establecído en el Real Decreto 3538/
1981, de 29 de diciembre, por el que se transf.eren competencias
en materia de agrictJltura a dicha Comunidad Autónoma.
. Examinado dicho plan, este Ministerio considerd que las

obras en él incluidas han sido debidamente c1asifil..-adas. 8ecún
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Cuarto.-Por el instituto Nac~onal de Reforma y Desarrollo
Agrario se adoptarán las meclidas necesarias que garanticen el
mantenimiento de los -niveles actuales de la e~plotación de los
.acuífer?S afectados f.0r.el present~-plan.

QUlOto.-Por el - nstltuto NaCIOnal de Refonna y Desarrollo
A$rario se dictarán las normas pertinentes _para la mejor aplica
cion de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lt? que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
DIOS guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid. 10 de abril de 1985.

. \;,
t
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- limos..Sres. Su~secretario del Departamento y Presidente del
Instituto NaCIOnal de Reforma y Desarrollo Agrario


